
    

Guayaquil, 12 de marzo del 2009 

Senor 

CESAR JAVIER MESA MALDONADO | ab esur 7 Y 

  

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
compania LANDUNI $. A., en sesión celebrada el día de hoy, res Ivió reelegirlo 
MEEPRESIDENTE de la compañía para un período de DOS AÑOS. 

En el desempeño de su cargo le corresponde subrogar tanto al Presidente 
como al Gerente General, en casos de falta o impedimento de los mismos. 

Cuando los subrogue le corresponderán las mismas atribuciones y deberes que 
la ley y el estatuto de la compañía otorgan a dichos administradores, entre las 

que se encuentra ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la codificación del estatuto social de LANDUN!I S. 
A., contenida en la escritura pública de fusión por absorción celebrada entre 
LANDUNI S.A. ¿ las compañías TORRESOL S. A. y AQUATRADE C. LTDA. 
“EN LIQUIDACIÓN”, aumento de capital suscrito y reforma del estatuto social 
de LANDUN! $. A. otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário 
Condo Chiriboga, el día 1ro. de junio del 2004 e inscrita en el Registro 

an smo cantón el día 25 de octubre del 2004. 

   
Juan DoumetiAr 
PRESIDENTE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.678 
FECHA DE REPERTORIO: 08/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13:01 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Abril del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía LANDUNI S.A., a 

favor de CESAR JAVIER MESA MALDONADO, a foja 37.625, 
Registro Mercantil número 6.594. 

ORDEN: 15678 
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   AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 
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